
REPÚBLICA DE CHILE
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

SECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN JURÍDICA

APRUEBA  CONVENIO  ENTRE  EL
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  Y  LA
UNIVERSIDAD  DE  SANTIAGO  DE  CHILE
EN  EL  MARCO  DE  LA  EJECUCIÓN  DEL
FONDO  DE  DESARROLLO
INSTITUCIONAL  AÑO  2021,  CONVENIOS
DIRECTOS  PARA  PLANES  DE
NIVELACIÓN  Y  REUBICACIÓN,
COMPLEMENTO 2021 A LA PROPUESTA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO
FORMATIVO  DE  PREGRADO  PARA  LOS
ESTUDIANTES  DE  LA  UNICIT  “CÓDIGO
USA 2188”

SANTIAGO, 

VISTOS: El  DFL  Nº  149  de  1981  del
Ministerio de Educación; la Ley Nº 18.575; la Ley 19.880; la Ley 21.094, el Decreto Nº 241
del 2018 del Ministerio de Educación, y las Resoluciones 6 y 7 de 2019 y 16 de 2020 de la
Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha  17 de marzo de 2021 se
suscribió un Convenio entre el Ministerio de Educación y la Universidad de Santiago de
Chile en el marco de la ejecución del Fondo de Desarrollo Institucional año 2021, Convenios
directos para planes de nivelación y reubicación, Complemento 2021 a la propuesta para el
cumplimiento  del  proceso formativo  de pregrado para los estudiantes de la  Universidad
Iberoamericana de Ciencias y Tecnología (UNICIT), Código “USA2188”.

2.  Que  dicho convenio fue aprobado por el
Ministerio de Educación por medio de su Decreto N°61 de 07 de mayo de 2021, tomado de
razón por la Contraloría General de la República con fecha 14 de junio del 2021.

3.  Que  resulta  necesario  aprobar  dicho
convenio por medio del presente acto administrativo.

RESUELVO:

1) APRUÉBASE el Convenio suscrito entre el
Ministerio de Educación y la Universidad de Santiago de Chile en el marco de la ejecución
del  Fondo  de  Desarrollo  Institucional  año  2021,  Convenios  directos  para  planes  de
nivelación  y  reubicación,  Complemento  2021  a  la  propuesta  para  el  cumplimiento  del
proceso formativo de pregrado para los estudiantes de la Universidad Iberoamericana de
Ciencias  y  Tecnología  (UNICIT),  Código  “USA2188”,  el  que  se  anexa  a  continuación,
entendiéndose parte del presente acto administrativo:
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2) IMPÚTASE el ingreso percibido al amparo del
convenio aprobado por esta resolución  al Centro de Costo 102, Proyecto USA2188, Código PS
1429.

3) PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez
totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad,  a objeto de dar cumplimiento a lo
previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51
de su Reglamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento
Saluda atentamente a usted,

GUSTAVO ROBLES LABARCA
SECRETARIO GENERAL

AJT/JPJ /MFW
Distribución:
1- Dirección de Postgrado Facultad de Ciencias Médicas
1- Contraloría Universitaria
1- Dirección Jurídica
1- Oficina de Partes
1- Archivo Central


